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3. Consulta: 
 
Pasamanos en la meseta intermedia de una escalera de ida y vuelta: ¿se prolonga esos 30cm 

o no es el caso? 

Respuesta: 

 
El artículo 11.2 indica que en las mesetas intermedias los pasamanos deben ser continuos pero 

no sería obligatoria la prolongación de 30 cm del pasamanos central. El pasamanos que está 

junto a la pared sí debe ser continuo, recorriendo toda la pared y prolongándose 30 cm en los 

extremos.  

 
 


